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Inician campaña sobre Burger King para detener su embestida contra jornaleros migrantes
                                                    Boletín 028/5 de marzo de 2008
 “El Poder del Consumidor lanza hoy una campaña sobre Burger King para exigirle que detenga sus ataques a la Coalición de Trabajadores de Immolakee (CIW, por sus siglas en inglés), la mayor parte de ellos de origen mexicano, y se sume a los acuerdos que esta agrupación de jornaleros ha firmado con cadenas de comida rápida como Taco Bell, KFC, Pizza Hut y McDonald´s, y que les había permitido incrementar significativamente sus salarios” declaró Alejandro Calvillo, director de El Poder del Consumidor, A.C..

Burger King está boicoteando el acuerdo histórico que logró la CIW con varias cadenas de comida rápida para recibir un centavo de dólar más por libra de tomate cosechado. Este incremento, que puede significar un aumento de más del 80% en sus ingresos, se dio después de más de 30 años en que su salario se mantenía estancado, perdiendo el 60% de su poder adquisitivo. Los trabajadores tenían que cosechar casi el doble para mantener el poder adquisitivo que tenía su salario hace 30 años.
Los trabajadores, agrupados en la CIW, después de cuatro años de campaña, lograron que en el 2005 Taco Bell y, después, la cadena a la que pertenece, Yum Brands (Kentucky Fried Chiken, Pizza Hut, Long John Silver´s y A&W), firmaran un acuerdo con ellos en el que se les pagaba un centavo de dólar más por libra de tomate cosechado, pago que va directamente a los jornaleros. En abril pasado, McDonald´s se sumó al acuerdo.

La CIW comenzó a presionar a Burger King para que se sumara a este acuerdo. Sin embargo, esta empresa ha reaccionado lanzando una contra-campaña que busca destruir el acuerdo logrado por los trabajadores con las demás cadenas de comida rápida. Burger King ha realizado una campaña de relaciones públicas para vender la idea, a través de los medios de comunicación, de que los trabajadores agrícolas del tomate reciben un salario mejor al de gran parte de los trabajadores en Florida. Burger King se ha aliado con el Comité del Tomate de la Florida el cuál estableció una multa de 100,000 dólares a las compañías que permitan que sus trabajadores reciban el aumento de 1 centavo por libra de tomate cosechado. A partir de noviembre pasado, tras la instalación de la multa, los jornaleros han dejado de recibir este beneficio. Las cadenas que han firmado el acuerdo están depositando el centavo en una cuenta esperando que esta situación se resuelva y los jornaleros reciban este beneficio.
Victor Suárez, Director Ejecutivo de la Asociación Nacional de Empresas Comercializadoras de Productos del Campo (ANEC) señaló: “Desde ANEC y la
Campaña Nacional en Defensa de la Soberanía Alimentaria y la Reactivación del Campo Mexicano, nos solidarizamos con la lucha de la Coalición de Trabajadores 
Immolakee, por salarios dignos y condiciones de trabajo justas. Esta lucha es ejemplar ya que ha logrado que trabajadores sin contrato, bajo condiciones de explotación, hayan sentado a la mesa a quienes acaparan las cosechas, a corporaciones multinacionales, para acordar un pago directo a los jornaleros por encima de los intermediarios y de los propios propietarios de la tierra. Esto es sumamente importante porque el poder de las grandes corporaciones establece el precio y, por lo tanto, las condiciones salariales y laborales de los trabajadores”.
Por su parte Miguel Angel Paz, Coodinador de Red Puentes, una red de ONGs de América Latina enfocada  a la promoción de la responsabilidad social empresarial, indicó: “Frente al comportamiento de irresponsabilidad empresarial, como el que caracteriza a Burger King y a otras cadenas líderes del fast food, es necesaria la acción organizada y solidaria de los ciudadanos y ciudadanas y de las organizaciones sociales. La participación ciudadana es clave en la evaluación y monitoreo del comportamiento de las empresas y sus organismos corporativos, ejerciendo sus opciones de consumo e inversión y vinculándose activamente a iniciativas de movilización, solidaridad y presión social que empujen hacia la transformación de las empresas. El poder de los ciudadanos puede contribuir a que Burger King modifique sus prácticas de explotación de los jornaleros agrícolas del tomate y asuma los acuerdos logrados por la CIW desde 2005”.
La RSE no tiene nada que ver con las prácticas de filantropía mediante donativos o el llamado marketing con causa, no entran en la clasificación de socialmente responsables, mientras las empresas sigan evadiendo impuestos, contaminando el ambiente, no dando información completa y verdadera sobre sus productos a los consumidores y no respeten los derechos de sus trabajadores y trabajadoras y de cualquiera de los actores vinculados a la cadena productiva.
“Estamos comprometidos a ejercer el poder de los consumidores frente a Burger King, estamos circulando información en la red electrónica, contando la historia de Burger King contra los jornaleros en Florida, invitando a los consumidores a escribir a quienes administran las franquicias de estas empresas en México, cartas electrónicas que se integrarán a la campaña de firmas que se realiza en los Estados Unidos. Los consumidores tenemos el poder y derecho de decidir a quién beneficiamos con nuestras elecciones y debemos elegir a quienes se comprometen con un mundo más justo y sustentable y sacar de nuestras opciones a quienes quieren mantener en condiciones de miseria a los trabajadores, como Burger King. Estamos invitando a todas las personas a entrar en nuestra página web (www.elpoderdelconsumidor.org) y sumarse a esta campaña, escribiendo a Burger King manifestando su indignación”, señaló Alejandro Calvillo, director de El Poder del Consumidor.
Para más información, llamar al 53384587, a al 0445523154210 o visitar www.elpoderdelconsumidor.org Para contactar con la Coalición de Trabajadores de Immolakee llamar a Luca Benitez al 001 239 5030133

El Poder del Consumidor A.C. (EPC) es una organización de la sociedad civil, independiente de partidos políticos, empresas y grupos religiosos. Su objetivo es la defensa de los derechos de los consumidores y la promoción de sus responsabilidades.. EPC es miembro de Consumers International y del Consejo Consultivo para el Consumo de la Procuraduría Federal del Consumidor.
